
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 

Granada, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
     

Radicado :      503133103001  2022 00002 00  
     
Se admite a trámite la demanda  presentada por MIRIAM LONDOÑO 
RINCON contra GLORIA PATRICIA LÓPEZ GIRALDO, JOSE HERNEY 
HERNANDEZ GUTIERREZ e INVERSIONES EL DORADO JHG S.A.S 
por cuanto  reúne los requisitos exigidos por el  artículo  25 del C. P. 
del T. y S.S. modif icado por la Ley 712 de 2001.   
  
Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 
instancia establecido en el artículo 74 y subsiguientes del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como la oral idad  
prevista en la Ley 1149 de 2007.  Córraseles  traslado a los  
demandados por el término de diez (10) días.  
 
Notif íquese a la demandada GLORIA PATRICIA LOPEZ GIRALDO 
conforme lo dispone los articulo 291 y 292 del C.G.P. toda vez que la 
parte interesa desconoce la dirección electrónica (inciso 4 artículo 6 
del Decreto 806 de 2020); en lo que respecta a los demandados 
JOSE HERNEY HERNANDEZ GUTIERREZ e INVERSIONES EL 
DORADO JHG S.A.S, su notif icación debe hacerse conforme lo 
establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es, con el envió 
de la presente providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica de los demandados anexando la demanda y los anexos 
que deben entregarse para el traslado. De lo anterior la parte actora 
debe enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 
juzgado con la confirmación de recibido el correo electrónico o 
mensaje de datos.     
 
NOTIFÍQUESE.  

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

 

 

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 
 

Granada, Meta, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación: 503133103001 2011 00279 00  

Proceso: Ejecut ivo  

 

Córrase traslado a la parte demandada del anterior avaluó comercial 

allegado por la parte actora, por el término de diez (10) días, 

conforme al numeral 2 del artículo 444 del C.G.P.  

 

Teniendo en cuenta la l iquidación del crédito presentada por el 

apoderado de la parte ejecutante, se dispone que por Secretaria se 

corra traslado de la misma si se tiene en cuenta que en el presente 

asunto desde la presentación de la demanda no se indicó ninguna 

dirección electrónica de los demandados y que a la fecha se 

desconoce de las mismas.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación: 503133103001 2011 00056 00 

Proceso: Ejecutivo 

 

Se aprueba la anterior l iquidación de costas, por estar ajustada a 

derecho, con fundamento en lo previsto en el artículo 366  del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación: 503133103001 2011 00268 00  

Proceso: Ejecutivo 

 

Teniendo en cuenta que la LIQUIDACION DEL CREDITO presentada 

por el apoderado de la parte ejecutante, se acomoda a la realidad 

procesal, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del 

artículo 446 del C.G.P., se aprueba la misma sin modif icación 

alguna. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 
Granada, Meta, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 Radicación: 503133103001 2017 00335 00  
Proceso: Ejecutivo S 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 163 
C.G.P., se REANUDA las presentes dil igencias de la referencia.  
 
Señálese el día 19 de  agosto del 2021, a las 1:30 pm, para realizar 
de forma virtual la audiencia que trata el artículo 373 del C.G.P., con  
el objeto de l levar a cabo la audiencia de INSTRUCCIÓN Y 
JUZGAMIENTO. 
 
 

Cítese a las partes y a sus apoderados a la audiencia arriba señalada 
y por Secretaría déjese las constancias del caso y adviértaseles que 
deben contar con los medios tecnológicos para la realización virtual 
de la misma. 
 
Se les hace saber a los apoderados de las partes que en el día de 
hoy se creo el l ink para llevar a cabo la audiencia, el cual será 
enviado internamente por el sistema Microsoft teams a los correos 
electrónicos de las partes que aparecen en la demanda.  

Así mismo se allega, los protocolos de la audiencia los cuales se 
pueden abril  con la tecla ctr l + clic sobre el siguiente enlace:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:w:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramaju
dicial_gov_co/EQrBR6DUtaNDgaPjRnsc6joBEjmGNVmyELP4yg10i
n0big?e=mXgymi .  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación: 503133103001 2019 00301 00  

Proceso: Ejecutivo Singular  

 

Por Secretaria l íbrese el Despacho comisorio ordenado en auto del 7 

de  mayo de 2021, dirí jase esta vez al inspector de policía de la 

ciudad de Vil lavicencio, en donde se encuentra el vehículo objeto de 

cautela según Oficio GS-2021/SETRA-UNIR-29.25 del 10 de febrero 

de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

      

RADICADO:        503133103001 2021-00014-00 

PROCESO:          ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:    RAUL RUIZ CORDOBA 

DEMANDADO:     AGROLLANOS AGRICOLA DEL LLANOS S.A.S  

         

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo resuelto por la Sala Civi l Famil ia 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Vil lavicencio, 

en providencia del 30 de noviembre de 2021, aceptó el 

desist imiento del recurso de apelación contra la sentencia de 

fecha 30 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

Granada, Meta, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación: 503133103001 2021 00031 00 
Proceso: Ejecutivo 

 
En vista de la sol icitud que hace la apoderada de la parte actora, este 
despacho reprogramara la audiencia virtual de INSTRUCCIÓN Y 
JUZGAMIENTO de que trata el artículo 373 del C.G.P. a la hora de 
las 8:30 am 

 
Cítese a las partes y a sus apoderados a la audiencia arriba señalada 
y por Secretaría déjese las constancias del caso y adviértaseles que 
deben contar con los medios tecnológicos para la realización virtual 
de la misma. 
 
Se les hace saber a los apoderados de las partes que en el día de 
hoy se creó el l ink para llevar a cabo la audiencia, el cual será 
enviado internamente por el sistema Microsoft teams a l os correos 
electrónicos de las partes que aparecen en la demanda. Déjense las 
constancias respectivas 
 

Así mismo se allega, los protocolos de la audiencia los cuales se 
pueden abril  con la tecla ctr l + clic sobre el siguiente enlace:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:w:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramaju
dicial_gov_co/EQrBR6DUtaNDgaPjRnsc6joBEjmGNVmyELP4yg10i
n0big?e=mXgymi    
 
NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

 

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
      
RADICADO:        503133103001 2021-00048-00 
PROCESO:          ORDINARIO LABORAL  
DEM ANDANTE:    NOHELIA INES RAMIREZ MENDOZA 
DEM ANDADO:     DORA PARRA GAONA  
            SEGUNDO LORENZO PARRA NAJAR  

 

Se aprueba la anterior l iquidación de costas conforme lo establece 
el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

 

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

Granada, Meta, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación: 503133103001 2021 00121 00 

Proceso: Insolvencia  

 

Se ordena a voces del artículo 20 de la ley 1116 del 2006, la 

INCORPORACION, de los siguientes procesos para que haga parte 

dentro del proceso de la insolvencia de la referencia, los cuales se 

relacionan de la siguiente manera.  

 

1. Ejecutivo singular, bajo radicación No 503133153001 -2021-

00068-00, iniciado por STEPHANIA OSORIO BEDOYA. en 

contra de ANA SHIRLEY GONZALEZ GONZALEZ y o tros. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

 

 

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

Granada, Meta, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación: 503133103001 2021 00122 00  

Proceso: Insolvencia  

 

Se ordena a voces del artículo 20 de la ley 1116  del 2006, la 

INCORPORACION, de los siguientes  procesos para que haga parte 

dentro del proceso de la insolvencia de la referencia, los cuales se 

relacionan de la siguiente manera.  

 

1. Ejecutivo singular, bajo radicación No 503133153001-2021-

00164-00, iniciado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

en contra de RUBEN DARIO GARCIA BAQUERO. 

 

2. Ejecutivo singular, bajo radicación No 503133153001-2021-

00068-00, iniciado por STEPHANIA OSORIO BEDOYA. en 

contra de RUBEN DARIO GARCIA BAQUERO y otros. 

 
 

De otro lado, previo a reconocer personeria juridica para actuar debe 

suscribirse el poder allegado al plenario por parte de la doctora 

NIGNER ANDREA ANTURIO GÓMEZ, el cual le es otorgado por el 

banco BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A a la  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 
 
Granada, Meta, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación: 503133103001 2021 00181 00  
Proceso: Ejecutivo Singular  

 
En atención a lo manifestado por la apoderada de la parte actora y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C.G. P este 
Despacho accede al ret iro de la demandada, toda vez que se dan los 
presupuestos para ello.  
 
Ahora bien, pese a que en el presente asunto se decretaron medidas 
cautelares lo cierto es que en el expediente no está acreditado que 
las mismas se hubieren pract icado, y por ende, causara perjuicio a la 
parte demandada, razón por la cual no se hace condena en costas y 
se dispondrá el levantamiento de las mismas.   

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 

Granada, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
     

Radicado :     503133103001  2022 00003 00  
     
Se admite a trámite la demanda  presentada por ALCIRA GOMEZ 
AYALA contra GLORIA PATRICIA LÓPEZ GIRALDO, JOSE HERNEY 
HERNANDEZ GUTIERREZ e INVERSIONES EL DORADO JHG S.A.S 
por cuanto  reúne los requisitos exigidos por el  artículo  25 del C. P. 
del T. y S.S. modif icado por la Ley 712 de 2001.   
  
Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 
instancia establecido en el artículo 74 y subsiguientes del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como la oral idad  
prevista en la Ley 1149 de 2007.  Córraseles  traslado a los  
demandados por el término de diez (10) días . 
 
Notif íquese a la demandada GLORIA PATRICIA LOPEZ GIRALDO 
conforme lo dispone los articulo 291 y 292 del C.G.P. toda vez que la 
parte interesada desconoce la dirección electrónica (inciso 4 artículo 
6 del Decreto 806 de 2020); en lo que respecta a los demandados 
JOSE HERNEY HERNANDEZ GUTIERREZ e INVERSIONES EL 
DORADO JHG S.A.S, su notif icación debe hacerse conforme lo 
establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es, con el envió 
de la presente providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica de los demandados anexando la demanda y los anexos 
que deben entregarse para el traslado. De lo anterior la parte actora 
debe enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 
juzgado con la confirmación de recibido el correo electrónico o 
mensaje de datos.     
 
NOTIFÍQUESE.  

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

 

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
      
RADICADO:        503133103001 2022-00008-00 
PROCESO:          ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:    ANGELA BIVIANA MORENO PINTO  
DEMANDADO:      CONSORCIO CASAS TIPO MACARENITA Y OTRO  
 

En auto de fecha 1 de febrero de 2022, se inadmit ió la demanda para 
que dentro de cinco (5) días fuera subsanada en atención a los 
diferentes yerros que adolecía.  

 

Que dentro del término oportuno la parte actora no se pronunció 
respecto de las falencias ordenadas en la mentada providencia por lo 
que se torna imposible real izar un estudio de la demanda y un 
pronunciamiento de fondo sobre las pretensiones de la mismas, así las 
cosas, como la parte demandante no subsan ó la demanda dentro del 
término establecido para el lo , y advert ida como se encontraba este 
Despacho procederá a rechazar la misma.  

 

Por lo anter iormente expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR  la presente demanda ordinar ia laboral de 
primera instancia instaurada por ANGELA BIVIANA MORENO PINTO  
contra CONSORCIO CASAS TIPO MACARENITA Y OTRO  
 

SEGUNDO: En f irme la presente providencia, devuélvanse al 
interesado los documentos, sin necesidad de desglose y, archívese la 
actuación.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
      
RADICADO:        503133103001 2022-00009-00 
PROCESO:          ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:    EDWIN SAUL BELTRAN SALGADO  
DEMANDADO:      DONELSI DE JESUS MARIN GARCIA  
 

En auto de fecha 28 de enero de 2022, se inadmitió la demanda 
para que dentro de cinco (5) días fuera subsanada en atención a 
los diferentes yerros que adolecía.  
 

Que dentro del término oportuno la parte actora no se pronunció 
respecto de las falencias ordenadas en la mentada p rovidencia 
por lo que se torna imposible realizar un estudio de la demanda y 
un pronunciamiento de fondo sobre las pretensiones de la mismas, 
así las cosas, como la parte demandante no subsanó la demanda 
dentro del término establecido para ello, y advert ida como se 
encontraba este Despacho procederá a rechazar la misma.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral de 
primera instancia instaurada por EDWIN SAUL BELTRAN 
SALGADO  contra DONELSI DE JESUS MARIN GARCIA.  
 
SEGUNDO: En f irme la presente providencia, devuélvanse al 
interesado los documentos, sin necesidad de desglose y, 
archívese la actuación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, pr imero (1) de marzo de dos mil  veint idós (2022)  
      
RADICADO:         503133103001 2022-00021-00 
PROCESO:          ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   JAIRO GUZMAN  
DEMANDADO:     PALMERAS LA FORTUNA S,A,S  
 

En el uso de la facultad conferida por el art ículo 48 del Código 
Procesal del Trabajo y la Segur idad Social,  y de conformidad con los 
art ículos 25 y 28 del mismo Codex, se inadmite la demanda con el f in 
que sea corregida, disponiendo su devolución y conced iendo a la 
parte interesa un término de cinco (5) días para subsanar la y 
presentar la de nuevo debidamente integrada y legible so pena de 
rechaza.  

 

Los yerros y falencia a corregir son los siguientes:  

 

1. Señala el numeral 1 del art ículo 25 del C.P.T.S.S., que la demanda 
debe contener La designación del juez a quien se dir ige, revisada la 
demanda y el poder los mismos se encuentran dir igidos a dos jueces 
diferentes, ya que en el poder se hace relación a los  Jueces 
Laborales del Circuito de Vi l lavicencio y en la demanda al Juzgado 
Civi l del Circuito de Granada.  

 

2. Señala el numeral 6 del art ículo 25 del C.P.T.y.S.S., que lo 
pretendido debe ser expresado con precisión y clar idad, que las 
var ias pretensiones se formularan por separado, en el presente 
asunto, se observa que:  

 

  Las pretensiones no están clasif icada como declarat ivas y 
condenator ias, se salta de la declaratoria 40, a sol ic i tar 
condenas, lo que se deben separar una de las otras y 
enumerar de manera correcta.  

 

  No es claro para el despacho la sol idaridad que reclama con la 
única demandada, por lo que debe indicar la razón por la cual 
alega una solidar idad.  

 

NOTIFÍQUESE 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
 

 

Firmado Por:

 

 



Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, pr imero (1) de marzo de dos mil  veint idós (2022)  
      
RADICADO:        503133103001 2022-00024-00 
PROCESO:          ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:    ARMANDO RAMIREZ MONTAÑA 
DEMANDADO:     AGROINDUSTRIA GANADERA CANARIA S.A.S  
 

En el uso de la facultad conferida por el art ículo 48 del Código 
Procesal del Trabajo y la Segur idad Social,  y de conformidad con los 
art ículos 25 y 28 del mismo Codex, se inadmite la demanda con el f in 
que sea corregida, disponiendo su devolución y conced iendo a la 
parte interesa un término de cinco (5) días para subsanar la y 
presentar la de nuevo debidamente integrada y legible so pena de 
rechaza.  

 

Los yerros y falencia a corregir son los siguientes:  

 

1. Señala el numeral 6 del art ículo 25 del C.P.T.S.S., que lo 
pretendido debe ser expresado con precisión y claridad, que las 
var ias pretensiones se formularan por separado, en el presente 
asunto, se observa que:  
 

  La pretensión 1.13 y 1.14, no son concurrentes con la 
indemnización moratoria sol ic itada en la prete nsión 1.7.  

 
Se reconoce personería al abogado JORGE EDUARDO VALENCIA 
GONZALEZ, en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 

 
 

Firmado Por:

 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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